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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURAcIóN QUE cELEBRAN pOR uNA pARTE
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR,
EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE MOPER MEDICAL S.A DE C.V., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PROVEEDOR" LEGALMENTE REPRESENTADO POR
EL LIC. JOSE EFRAfN PÉREZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. "EL INSTITUTO"

l.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zádo de la Administración pública Munic¡pal,
con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10p.E., publicado en el
Periódico Ofic¡ál del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por ta Ley del
fnstituto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015j2261Noj03 en et periód¡co Of,ciat dot
Estado el 25 de Diciembre de 2015.

3.- Que de conform¡dad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley d6l
lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEñOR, en su carácter de
Director, tiene las facultades para contratar y obl¡gerse en los términos del presente, así como real¡zar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo.

4.'Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Admin¡stración Públicá Munic¡pal, que se incorporen.

5" Que t¡ene su dom¡cilio ub¡cado en calle Río Sena #1 'l00, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a fo establecido en
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y contratac¡ón de servicios del Estado de chihuahua.

7.- Que el veint¡uno de diciembre de dos mil diec¡ocho en el acto de presentac¡ón y apertura de propuestas de
la licltación pública presencial número IMPE/LP/05/2018-BlS, relat¡va a la adqu¡s¡ción de material de curación se
declaró desierta dicha lic¡tac¡ón deiando a la convocante en posibilidad de adjudicar directamente las partidas
desiertas, con fundamento en el apartado xlv.- DECLARACIóN oE LlClTAclóN ogslsRrn de las bases y en
los artículos 70 y 73 fracción Vl de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estedo de Chihuahua.

8.- Que med¡ante las cot¡zaciones recib¡das de la part¡da cin6o de la l¡citación pública presencial número
IMPE/LP/05/2018-BIS, partida relativa a la adquisición de estomas y accesorios, se determinó por parte del
Départamento de Recursos Materiales de "EL INSTITUTO" que la persona moral MOPER MEDÍCAL S.A. DE
C.V., ofrece las mejores cond¡ciones para ,,EL INSTITUTO", dicha partida consta de doce b¡enes.

9'- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su dispon¡bilidad presupuestal con recursos
propios correspond¡entes a su presupueslo de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, por lo que cuenta
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2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEñOR ácredita su carácter como Director med¡ante I
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con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a fas obligaciones que contrae por
virtud de la suscripción del presente ínstrumento.

II..'EL PROVEEDOR'

l.- Declara ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constítuida de acuerdo a las leyes mexicanas
según consta en Ia Escritura Pública No. 4,247 cuatro mil doscientos cuarenta y siete de fecha cinco de abril del
año dos mil dos, ante la fe de la Lic. Armando Barraza Bustillos, Notario Públíco número Veintitrés para el Distrito
Judicial Morelos del Estado de Chihuahua

2.- Que el LlC. JOSE EFRAíN PÉREZ FLORES, cuenta con facultades necesarias para celebrar este contrato
a nombre y representación de MOPER MEDICAL, S,A. DE C.V, según acredita con la Escritura Pública No.
4,247 cualro mii doscientos cuarenta y siete de fecha cinco de abril del año dos mil dos, ante Ia fe de la Lic.
Armando Barraza Bustillos, Notario Público número Veintitrés para el Distrito Judicial Morelos del Estado de
Chihuahua.

3'- Su objeto entre otros es la compra, venta, renta, distribución, fabricación, importación, consignación,
comodato, exportación, comercialización en general de equipo médico, materialquirúrgico, laboratorio, curación,
farmacéutico y rnedicamentos

4.' Que para todos los efectos legales del presente contrato así como su cumptimiento, oír y recibir notificaciones
y documentos señala como domicilio el ubicado en calle República de Uruguay No. 522, Colonia Panamericana
en esta ciudad de Chihuahua.

5. ' Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el
número de registro MME020405HD1, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
conespondido a la fecha y que su aviso de funcionamiento como establecimiento de insumos para la salud es el
AFD 0464 2OA2, de fecha de expedición del24 de junio de2OA2.

6.. Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitimidad para suscribir el presente.

7.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones con
el número IMPE/PP/20191017.

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el
equipo, material y herramienta requeridos para el cumplimiento del objeto presente contrato y que es su voluntad
suscribir el presente contrato, a fin de entregar los bienes adjudicados al lnstituto Municipal de Pensiones,
relativos a la partida cinco de la licitación pública presencial número IMPE/LP/05/2018-BlS, atendiendo en todo
momento a los términos y condiciones descritos en el presente instrumento contractual.

¡II.. AMBAS PARTES:

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose librcs de dolo, violencia,
error, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las
siguientes:

coNTRATo AB|ERTo DE Aruuucacóru onrctl RELATIVo A LA Aoousclórr¡ oe MATERIAL DE cuRrcrón¡ {ESToMAS y accEsoRros} CELEBRADo

,il

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR MOPER MEIXCAL" Sá, C,V. EL29 DE ENERO DE 2

\

§



CONTRATO NO. IMPE/LP/o5'P.5/I 8

CLÁUSULAS:

PR¡MERA'- 'EL INSTITUTO" contrata para sí medrante el presente contrato abierto pará la adqu¡s¡c¡ón de
material de curación a "EL PROVEEDOR", quien se obliga a entregar los bienes que EL INSTITUTO te solicite
atend¡éndo la part¡da cinco correspondíente a estomas y accesor¡os de la lic¡tación pública presenc¡al ¡dentificada
con el número IMPE/LP/05/20'18-BlS y que se descr¡ben en el ANEXO I del presente contrato mismo que forma
parte integral del mismo.

"EL PROVEEDOR", a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partid de la firma del presente
¡nslrumento deberá designar un ejecutivo de enlace para EL INSTITUTO, lo anterior para el mon¡toroo de la
atención y cumplimiento del abasto en el lugar de entrega, que al m¡smo t¡empo tendrá la función de enlace EL
INSTITUTO y EL PROVEEDOR, quedando establecido que enlace EL INSTITUTO no guardará ninguna retac¡ón
laboral o de alguna otra especie con el personal empleado por parte de EL PROVEEDOR.

SEGUNDA.- MONTO. La adquisición de los bienes señalados en la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto
mínimo para ejercor como pago por los otados bienes por un importe de $52,502.21 (CINCUENTA y DOS MIL
QUINIENTOS DOS PESOS 2ll100 M.N) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la c€ntidad de
$ f31,255.54 (CIENTO TRETNTA Y UN riilL DOSGTENTOS CTNCUENTA y CTNCO PESOS 54/100 MN),
conforme a los prec¡os establec¡dos en el ANEXO 1. Dichos precios permanecerán fijos durante la vigencia del
¡nstrumento contractual.

"EL INSTITUTO" bajo n¡nguna circunstancia estará obligado a efectuar pagos, remunerac¡ones ad¡c¡onales,
boníicáciones, expresas o servicios de ninguna índole respecto de ,,EL pROVEEOOR".

TERCERA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el ¡mporte en
moneda nacional de manela mensual según el monto de los bienes entregados y será a más tardar dentro de los
s¡guientes 20 dias háb¡les posleriores a la exped¡c¡ón de contra recibo por parte del IMPE, comprometiéndose EL
PROVEEDOR. Las facturas deberán contener los requisitos fiscales vigentes.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 29 de enero at 3'1 de dic¡embre de 2019, salvo
que se notifique la terminac¡ón añt¡cipada del mismo por razones de interés general deb¡demente fundádas,
dando aviso al 'EL PROVEEDOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

QUINTA.- GARANTíA.- GARANTTAS. "EL PROVEEDOR" garantiza:

a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PROVEEDOR" garantizará et deb¡do cumptimiento de tas
obl¡gac¡ones del presente contrato mediante una f¡anza en moneda nacional emitida por una lnstituc¡ón
legalmente autor¡zada y acreditada en esta ciudad a favor de¡ lnstituto Municipal de Pens¡ones, por un
importé equ¡valente al 10% del monto máximo adjud¡cedo. Esta garantía permanecerá vigente durante la
vida del contrato y será devuelta una vez que el contrato se haya cumplido en todos sus términos.
En caso de que EL PROVEEDOR presente desabasto de los bienes, y no se iust¡fique el mismo como
consecuéncia de fueÍza mayor, e¡ lnstituto podrá hacer efect¡va la garantía de cumpl¡miento, así mismo
podrá hacerse efect¡va en ceso de que el proveedor ¡ncurra en incumplimiento d€ cualqu¡era de las
condiciones pacladas.

b) GARANTíA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Q
coffesponde a fienza en moneda nac¡onal em¡tida por una lnstitución legalmente autor¡zada y acred¡tada
en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal de Pensiones, por un ¡mporte equivalente al 5% del monto
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En caso de v¡c¡os oG.¡ltos, daños y perjuicios ocasionados por la mala cálidad de los b¡enes contratados,
d¡cha garantía se hará efectiva según los términos y condic¡ones establecidos en el contrato.

SEXTA.- PENA CONVENCIONAL. 'EL PROVEEDOR", se compromete a conservar a ta dispos¡ción de "EL
INSTITUTO" ex¡slenc¡a suf¡ciente de todos y cada uno de los bienes adjudicados, quedando establecido que, en
caso de cualquier faltante de los productos, "EL INSTITUTO" queda facultado para adquinrlo con cualquier otro
proveedor, penalizando al proveedor contratado con el importe total de los bienes adquiridos por "EL
INSTITUTO",

D¡cha penalizac¡ón se realizará a través de emisión de Notas de Créd¡to por el proveodor a favor del IMPE
der¡vadas de la revisión mensual de la facturación que realice "EL INSTITUTO".

En caso de que EL PROVEEDOR presente desabasto recunente de material, y no se iust¡fique el mismo como
consecuencia de fuer¿a mayor, "EL INSTITUTO" podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.
Se entenderá por desabasto recurrente cuando el faltante de materiel represente el 5% de los mater¡ales
adjudicados.

Queda establecido que por ningún mot¡vo se recibirán ev¡sos de faltante de laborator¡o o fabricanle del licitante al
que se le adjudique el contrato sin el debido soporte documental proveniente del laborator¡o o fabricante.

SEPTIMA.- CONDICIONES DE ENTREGA.- Los bienes objeto de este contrato serán entregados por "EL
PROVEEDOR" en los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las g:OO a las 15:OO horas, donde serán
rec¡bidos por el personal designado por "EL INSTITUTO", mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien
que no cumpla con las espec¡f¡cac¡ones requeridas, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga
inutilizable, en términos del pr€sente contrato.

La entrega de los bienes ¡nvar¡ablemente deberá de hecerse en el área de entrega de Almaeén de "EL
INSTITUTO", misma que deberá firmar y sellar la orden de compra, orden de pedido y/o factura coÍrespond¡ente,
en un término de 24 a 48 hores en días hábiles, s¡ el proveedor no entrega los bienes en ese término se le
aplicaran penas convencionales.

La transportación de los b¡enes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo del PROVEEDOR, así como el
aseguramiento de los bienes, hasta que estos séan recib¡dos de conformidad por,,EL INS'I1TUTO,'.

El proveedor deberá entregar todos los bienes cumpliendo con los requ¡sitos de calidad establecldos en la Ley
General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables, cabe resaltar que mientras no se
cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y aceptados los
brenes y se apl¡cará la sanc¡ón correspondiente.

OCTAVA.- CALIDAD Y CADUCIDAD DE LOS BIENES.- Para aquellos produc{os que, dentro de su vida út¡|, es
decir antes de Ia fecha de caducidad, presenten algún defeclo, dichos materiales serán resguardados en la
misma área y se not¡fcará a la Secretaria de Salud y/o autoridad competente, y en caso de que dicha autoridad
conf¡rme a 'EL INSTITUTO" que la calidad de los productos pud¡era afectar la atención al derachohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsaner tal situación mediante el canje de los productos por un nu6vo lote del mism
mater¡al o de otro adjud¡cado a é1, a elecc¡ón de la propia convocante.

EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de tos daños y/o perju¡cios gue, por
inobservancia o negl¡genc¡a de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o terceros.

coNfRATo aBlERTo oE aoJuucactófl DnEcTA RELAr¡vo a LA aooutsrcóN DE MATERIaL D€ cuRActói¡ GsToiras y accEsmps) cELEBRAoo
EL INSTITUTO MUI{ICIPAL DE PEI\¡S(XES Y POR MOPER IIEI'iCAL, S.A" DE C.V. EL 29 DE ENERO D€ 2019_ .

máx¡mo adjudicado, debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y hasta tres meses
posteriores a la fecha de terminación del mismo.
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El mater¡al adquirido deberá tener una fecha de caducidad no menor a seis meses.

NOVENA.- CAUSA DE URGENCIA. En caso de b¡enes sol¡citados por causa justif¡cada c¡mo urgencia mediante
orden de compra firmada por la Subd¡rectora Administrat¡va de "EL INSTITUTO", EL PROVEEDOR deberá
proceder a la entrega de los bienes solicitados de manera inmed¡ata y en caso de no contar con los b¡enes, ,,EL

INSTITUTO" lo podrá adquirir de manera d¡recta aplicando nota de créd¡to al proveedor que conesponderá al
10% del monto que resulte por la compra de dichos bienes.

DÉCIMA. "EL PROVEEDOR" se compromete a establecer las acciones necesarias para entregar los biénés
sol¡citados con la seguridad, calidez, calidad y efect¡vidad necesarias para el cumplimtento de lo contratado

DECIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obtigan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que denvan del presente contrato, sin prev¡a autorización por
escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡ción o modíficación a to
dispuesto en el presente contrato se hará por escnto firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA TERCERA.- RESGISIÓN. 'EL INSTITUTO' podrá rescind¡r admin¡stfativamente este contrato en caso
de incumplimiento de las obligaciones a c€rrgo del "PROVEEDOR", según dispone el articulo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO" hará efectiva la garantÍa otorgada por "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del presente
contreto, atend¡endo al procedim¡ento establec¡do por los artículos g0 y demás aplicablés de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totelmente este contrato de pres€ntarse
alguna de las sigu¡entes causales:

l. Cuando "EL PROVEEDOR' modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando 'EL PROVEEDOR" incurra en fálta de verac¡dad total o parc¡al con relación a la informac¡ón

proporcionada para la celebración del presente conlrato.
3. Por todos aquellos aclos u omisiones que, por responsab¡lidad, ¡mperic¡a, inexperiencia, mal manejo,

deshonest¡ded y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

DÉClirA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la
firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier négociac¡ón, convenio o contralo que con
antenor¡dad hub¡er6n celebrado rospacto al mismo objeto.

DÉCIMA QUINTA.- lndepend¡entemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, ,,EL

PROVEEDOR" asume la responsabilidad civ¡l y de cualqu¡er otra índole y en su caso demandas que procedan
por los daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del cumplim¡ento del presente contrato "EL
PROVEEDOR", exime de cualqu¡er responsabit¡dad a "EL tNSTITUTO"

.,t

Así m¡smo conforme al artículo 88 la ley de Adqu¡s¡ciones, Aíendamientos y Contratac¡ón de Servicios, se podrá
acordar el incremento en el monto o de los bienes solic¡tados med¡ante modificaciones del presente contrato,
siempre que las modificaciones no rebasen en conjunto el 30o/o del monto establecido originalmente y el precio
sea ¡gual al pactado en un inicio.

§
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DÉCIMA SEXTA, Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las §ituac¡ones no previslas en el
presente contÉto, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito
y ser firmadas por las m¡smas. Todas las notificaciones y comun¡cac¡ones que se dirüan las partes como
consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de dom¡c¡lao, deberán constar por escfito y ser
enlregadas en los domicil¡os ya menc¡onados en el capítulo de "Declaraciones' del presente c¡ntrato.

DÉCIMA SEPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye el acuerdo entre les
partes, en relación con el obieto del m¡smo, dejando s¡n efecto cualqu¡era otra negociación, obligac¡ón, o
comunicación entre estas, ya sea oral o expresamenle que se haye dado con anlerioridad a esta fecha. Las
partes manif¡esten que, en la celebraoón de este contrato, no ha habido v¡c¡o alguno de consentimiento que
pudiese ¡nvalidarlo.

DECIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón y actividades pfesente§, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter
de confidencial, atendiendo a los pr¡ncrpios establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a le lnformac¡ón
Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Detos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡al¡dad respecto de la informac¡ón y
resultados que sé produzcan én virtud del cumpl¡miento del presente instrumento. I

En particular, la informac¡ón contenida en el exped¡ente clínico será manejada con d¡screc¡ón y confidencialidadJ
atendiendo a los prinó¡pios científ¡cos y éticos que or¡enten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer {l
terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabil¡dad o
a la que llegara a tener acceso con motivo del cumplimiento del presente contrato, incluyendo, los s¡stemas,
técnicas, métodos y en general cualquier mec¿lnismo relacionado con la tecnologia e información dé la que
pud¡era tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los serv¡cios contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo est¡pulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la
¡nformación de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para
e.¡ercitar las acciones legales qué pudieran resultarle con motivo del incumplim¡ento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad ¡ndustrial o intelectual en relación con la información confidencial proporc¡onada a que se réf¡ere el
presente contrato, ya que la informac¡ón será prop¡edad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será
exclusivamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autoÍ o industriales conespond¡ente.

LAS PARTES convienen que la vigenc¡a de las obl¡gac¡ones contraídas por virtud de la presente cláusuia
subsistirá ¡ndef¡nidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso do incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamenle las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones conducentes por los
daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que heya lugar.

DECIMA NovENA.- Avlso DE PRrvActDAD. Er tNsTtTUTo MUNtctpAL DE pENStoNEs, por conducto
Departamento de Recursos Mater¡ales, con dom¡cil¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez d
esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personale
datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecció de
Datos Personales del Estado de Ch¡huahua. Al respecto le informamos lo sigu¡ente

\
coNTRATo aglERTo EtE aDJUDtcactóN otREcfA RELATNo a ul 

^oouslcÉ 
oE MArERiar DE cuRActóN (EsroMAs y AccEsoRlos) cELEsRAm poR

ELlNsf,TuroMUNlclPALDEPENsloNEsYPoRMoPERMEDlGAL,s.A.DEc.v.EL29DEEftlERoDE20,9...-.-.--6
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Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de @mpra y el
respect¡vo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto con la
finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el mismo; así como a las
autor¡dades .¡ur¡sdiccionales y/o investigadoras que lo solic¡ten en el ejercicio de sus func¡ones, ya que son
requisitos ¡nd¡spensables para: ALTA coMo PRovEEDoR y EL pAGo DE Los BtENES ADeutRtDos.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada, el
cual se conservará en el archivo fisico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o institucional e
ident¡f¡cación of¡c¡al con fotograf¡a.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente
aviso de privacidad, utilizaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial protección: firma
autógrafa y f¡rma nibrica.

De conformidad con los artíoilos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡m¡ento de la finalidad que justifiquo su
tratam¡ento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que
soan ne@sarias para atender requerimientos de ¡nformac¡ón de una autor¡dad compelente, que estén
debidamente fundados y motivados, o b¡en, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de
la Ley General de Protécc¡ón de Datos Personales en Posesión de §ujetos Obl¡gados, asÍ mismo en los
supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

VGÉSIMA.- El presente @ntrato es un contrato Administrativo de Derecho Público, por ende las partes
reconocen que las controversias que pudiesen suscitarse deberán ser resueltas mediante lo d¡spuesto por la Ley
de Adquisiciones, Arendemientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al ju¡cio de
oposición previsto en el Código Fiscal del Estado.
Así mismo de manera supletoria serán aplicables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás legislaciones apl¡cables
para el estado de chihuahua.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no
ex¡ste ningún v¡cio del consentim¡ento que pudiera ¡nvalidarlo y atendiendo a la nalúaléza del presente
¡nstrumento legal, las partes someterse a la jur¡sd¡cción de los tribunales judiciales con compétencia en la ciudad
de Chihuahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corr
su domicilio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

en razón de

coNTRATo ABrERfo oE aDJUDrcActóN onEcfa RELaIvo A ul ADeutsrcóN DE MAfER|AL DE cuRAcóN {ESTOMAS Y ACCESORTOS) CELEBRADO
EL I¡.ISfIIUTO MUi¿ICIPAL OE P€NSIONES Y POR MOPER MEOICAL, S¡. DE C.V. EL 29 DE E¡¡ERO OE 2OI

\

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 sggundo párrafo de la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Constitución Políticá dol Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, '16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
articulos 1 y 8 fracción Vll¡ de la Ley del lnstituto Municipal de pensiones.

J
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obtigac¡ones que cada una
de las PARTES contrae por v¡rtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades
totalmente ¡ndependientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán mmpromeler a la otra en convenio o contrato
alguno, n¡ conlratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos trebajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relac¡ón laboral
alguna entre los traba.iadores y empleados de "EL INSTITUTO" con " EL PROVEEDOR", ni entre los propios de
éste con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajedores y empleados en
cumplim¡ento de la legislación laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicáble, siendo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respecla a las obligac¡ones laborales y de seguridad soc¡al a ser cumplidas a favor de
dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a l¡berar a la otra de cualqu¡er résponsab¡l¡dad laboral o de
segur¡dad soc¡al que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respect¡vos
trabajadores y empleados, en términos de la leg¡slación laboral y de segur¡dad soc¡al vigente y aplicable.

N¡nguno de los términos y cond¡ciones del presente ¡nstrumento deberá interpretarse en el sentido d6 que lás
PARTES han constitu¡do alguna relac¡ón de sociedad o asoc¡ación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos
para efectos de responsabil¡dades fiscales o frente a terceros. n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE PoR LAs PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 29 DE
ENERO DEL AÑO 20I9.

EL IN EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO G EZ VILLASEÑOR LIC. JOSE E
REPRESENTANTE

N FLORES
DIRECTOR DEL IN MUNICIPAL OE MOPER MEDICAL,

PENSIONES s.A. DE C.V.

TESTIGOS

c.P. srLvtA
SUBDIRECTORA

DR. ALFONSO NTRERAS
RATIVA DEL SUBDIRECTOR MÉDrcO IN MUNICIPAL

INSTITUTO MU PENSIONES DE SIONES

c.P.
JE

MA
F DEL DEPARTAi'ENTO D

PE UI AQ EZ BACA
FERMERIA DEL

RIALES DEL INSTITUTO MUNI
PENSIONES

AL DE INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DARIZ LIC. ENFRIA. NORMA
COORDINAOORA

COI{fRATO ABIERIO DE ADUUOICACIóN DIRECTA RELATIVo A LA ADot,IslcÉI'¡ oE MATERI,AL DE cuRAcIÓN (EsToMAs Y AccEsoRos} CELEBMm PoR
ELlÑsTlTuToMuNlclPAlDEPEt'¡sloNEsYPoRMoPfRMEolcAl-s,A.DEc.v.EL29DEEñIERoDE2ol9-s
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